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I. Escucha con atención:

EL PERÚ
                                Los primeros años de la República en el Perú

Aspecto Geográfico

El Perú, al iniciar su vida independiente, se formó en 
base a los territorios que correspondían a las ocho (8)
intendencias que formaban parte del virreynato del Perú.

Estos eran : Trujillo, Lima , Tarma, Huancavelica, Huamanga, 
Arequipa, Cusco y Puno. Además de los territorios de la 
Comandancia General de Maynas, Gobierno de Quijos y 
Provincia de Jaén.
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Límites

Por el Norte, con la república de la Gran Colombia, 
formada por los  territorios de las actuales
repúblicas de Colombia, Venezuela y Ecuador.

Por el Este, con el imperio del Brasil, antigua 
colonia portuguesa.

Por el Sur, con la república de Bolivia. 

 Con la república de Chile no tuvimos fronteras, éstas surgieron después 
   de la Guerra del Pacífico, en 1883.  

Los primeros Departamentos del Perú.

En 1827 nuestra República estaba conformada por siete (7) 
Departamentos.

La libertad, Lima, Junín, Ayacucho, Cusco, Arequipa y Puno. Además  
de los territorios de la Comandancia General de Maynas.

Población
El primer censo de la época republicana, que se hizo en 1836 , 
dio como resultado  1 373 736 habitantes a nivel nacional.

En Lima, en el año 1836, la población era de  55 627 habitantes.

II. Marca V si es verdadero o F si es falso.

   a) El Perú, al inicio de su independencia, tenía siete 
       intendencias.        

V       F

   b)  El Perú, en su inicio republicano tenía siete 

        departamentos              
V       F

   c)  El Perú limitaba con la Gran Colombia hacia el norte.                        V       F 

Principios Jurídicos para la formación de nuestro territorio.

El principio del  UTI POSSIDETIS . Es un principio de las leyes romanas 
que se refiere al derecho de posesión, en este caso al derecho de 
posesión de un territorio.
Su traducción sería: “posee lo que has poseído” o sea ,” derecho que se 
tiene de poseer aquello que ya se venía poseyendo”.
Por ejemplo, la Comandancia General de Maynas (nuestra actual
Amazonía). 
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Este principio  de “uti possidetis” depende  del principio
         de la “Libre Determinación”.

PRINCIPIO DE LIBRE DETERMINACIÓN , Es el derecho que 

ejercieron los pueblos que pertenecían al virreynato del Perú, de 

expresar, en forma libre y  espontánea su determinación o decisión  

de seguir formando parte de la nueva nación peruana.  

Marca las ideas correctas  o la idea correcta.

a) Por  UTI POSSIDETIS, se unió la Comandancia General de Maynas.

b) En la LIBRE DETERMINACIÓN, los pueblos eligen, por derecho, 
    pertenecer o no pertenecer a un país. 

III.

Aspecto Social

El signo característico de la sociedad peruana, al iniciar el Perú
su vida independiente, era el de la desigualdad.  Aún existían :

 La Nobleza, como clase alta y de gran influencia económica, social y 

  hasta política

 La Clase Media, formada por criollos y mestizos, estaba integrada por 

  profesionales, industriales y comerciantes.

 Los Indios, quienes seguían siendo explotados, no como durante la 

  colonia, pero sí obligados al pago del tributo personal, que se había 

  quitado con San Martín, pero que se restableció en 1826 por el poco 

  ingreso fiscal.

Porque esta región formaba parte  del virreynato del Perú hasta el 
momento en que se proclamó nuestra Independencia y aún antes, en 
el año de 1810.

Por ejemplo, el Gobierno de Guayaquil, que pertenecía al virreynato 
del Perú, por “Libre Determinación “, tomó la decisión de pertenecer al 
virreynato de Nueva Granada.
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Hazlo      TÚ       mismo

* Responde las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál era el límite del Perú al inicio de su vida republicana y 
      cuál es su límite actual?

      2. ¿Cuál es tu opinión sobre el aspecto social, del Perú, en su  
           inicio republicano? 

Los Negros, que durante el virreynato, fueron 

considerados como esclavos y tratados como 

animales o cosas, tuvieron dos momentos en 

su liberación : primero con San Martín ( 1821 ) 

cuando decretó la libertad de los negros 

nacidos a partir del  28 de julio de 1821, luego, 

con el gran Mariscal don Ramón Castilla, 

quien por decreto ley  dio  “La Abolición de la 

Esclavitud” ( 1854 ) y  “ La Abolición del 

Tributo “ a favor de los indios. 
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